Recordamos:

CLASES DE PERSPECTIVA CÓNICA 

Dependiendo de la disposición que ocupen los objetos respecto del plano de cuadro se distinguen dos tipos de perspectiva: frontal y oblicua., dentro de ésta última se puede considerar otras subclases atendiendo al número de puntos de vista
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Elementos Gráficos del Sistema Cónico o de la Perspectiva cónica Oblicua (visto en Guía 3)

· Punto de vista (V): es el punto donde se sitúa el ojo del espectador.
· Plano del cuadro (PC): situado entre el objeto y el espectador. Plano de proyección, se asemeja al papel o soporte gráfico.
· Plano geometral (PG): perpendicular al PC, plano de apoyo de los objetos, se asemeja al suelo.
· Plano del Horizonte (PH): plano paralelo al geometral que pasa por el punto de vista. Su altura puede variar en función de la del observador.
· Línea de horizonte (LH): recta de intersección del plano de horizonte con el plano del cuadro.
· Línea de tierra (LT): recta de intersección del plano geometral con el plano del cuadro.
· Punto principal (P): punto situado frente al punto de vista sobre la línea del horizonte.
· Visuales: líneas auxiliares que unen el punto de vista y los puntos del objeto real.
· Puntos de fuga (F y F’): puntos de intersección de las visuales con la línea del horizonte.
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CONO VISUAL 
Es el conjunto de rayos de luz que, reflejados por los objetos, llegan a nuestros ojos en cada una de nuestras miradas. Su eje es el rayo principal y el vértice el punto de vista (observador). 

El ángulo teórico de este cono, formado por dos generatrices del mismo diametralmente opuesta, es mayor de 90°, llegándose a percibir imágenes situadas en una gran extensión. No obstante, a partir de un ángulo central de unos 60°, la percepción se hace cada vez más confusa, pues el ángulo de visión normal en un ser humano es de 60°. Para evitar que los objetos se representen deformados se aconseja no rebasar esta abertura.
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Para una correcta visualización de objetos, edificios, etc., hay que adoptar una posición y distancia adecuada, considerándose como distancia adecuada aquella que equivale aproximadamente a dos veces, como mínimo, la mayor de las medidas del objeto a representar. 

· Habiendo realizado ya ejercicios de Perspectiva a 2 puntos de fuga y conociendo los distintos elementos vamos a ver cómo trabajar con ellos para obtener distintos efectos o “miradas” en nuestras perspectivas.

ELECCIÓN DE DATOS. 

Considerando fijo el objeto del que queremos determinar su perspectiva, queda a nuestra libre elección situar el punto de vista (distancia principal y altura del Observador) y el plano de cuadro. De la disposición de estos elementos dependerá la proyección cónica o perspectiva que lograremos.
Vamos a experimentar como modificando 2 elementos podemos obtener distintas perspectivas:
1- Punto de vista (V): es decir posición del observador, distancia y altura del mismo.
2- Plano del cuadro (PC): ya que lo podemos ubicar delante del objeto, cortándolo o por detrás del mismo de lo que resulta distintas formas de representar nuestras perspectivas.
1- POSICIÓN DEL OBSERVADOR O PUNTO DE VISTA 

Debe de estar alejado del objeto de manera que el ángulo máximo del cono visual sea inferior a 60°. Su situación en planta y alzado dependerá de las partes que se deseen ver o resaltar y del efecto a conseguir 

En edificios aislados, monumentos, etc. en los que interese representar dos fachadas, se situará frente a la esquina formado por ambos. 

En locales cerrados (viviendas, comercios, etc.) encontramos una dificultad a la hora de situar el punto de vista, esto se soluciona colocando el observador fuera del local y considerando transparentes las paredes o muros.

· ALTURA OBSERVADOR 

La distancia existente entre el observador y el plano geometral se ve reflejada en la altura h (distancia entre la L.H. y la L.T.). La visión que se obtiene del objeto difiere notablemente con la situación del punto de vista, como se observa en la siguiente ilustración. 
En este tipo de representaciones, tanto de interiores como de exteriores, se establece, normalmente, una altura para la línea del horizonte (aproximadamente la media de una persona) 1,70 ó 1,20 metros, según se considere de pie o sentado. 

Un punto de vista bajo (perspectiva de rana) muestra una menor proporción del plano de tierra, a la vez que disminuye la distancia entre la línea del horizonte y la de tierra. Con este tipo de perspectiva se consigue resaltar la altura de los objetos. 
La representación de conjuntos arquitectónicos a “vista de pájaro” es muy empleada para ofrecer claramente la distribución urbanística. En este caso, la L.H se eleva muy por encima de la L.T. 

En la vista celeste se sitúa la L.T. por encima de la L.H. de manera que podamos visualizar la planta inferior del objeto.

· UBICACIÓN DEL OBSERVADOR 

La ubicación entre el observador y el objeto dependerá de lo que se quiere ver; generalmente se ubica al Observador frente a una arista pero lo podemos ubicar hacia un costado u otro según se quiera ver más detalles de una u otra cara.
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2- POSICIÓN DEL PLANO DE CUADRO RESPECTO AL OBJETO

El Plano de cuadro puede tener 3 posiciones:

· Ubicación del Plano de cuadro por delante del Objeto: tal como se ve en la figura 2B.
· Ubicación del Plano de cuadro detrás del Objeto: lo trabajamos en el ejercicio de la Guía 5 y se corresponde con la figura 2A.
· Ubicación del Plano de cuadro cortando el Objeto: La resolución de este tipo de ejercicios es sencilla, ya que al estar la figura seccionada por el Plano del Cuadro nos determina una serie de puntos sobre la L.T. que facilitan la obtención de la perspectiva, ya que esta sección nos dará las verdaderas magnitudes del Objeto, lo vemos en el último gráfico a la derecha.
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‘GEOMETRIA METRICA Y DESCRIPTIVA
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Objeto delante de Plano de Cuadro                   Objeto cortado por Plano de Cuadro
